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Huta tres dums 1’50 y fecbat 
antérloree, dos peseta*

Se publUa les Martes, Jueves y Sábades

Advertencia.—No so ’’dmkirán, para su inserctóo, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe édlctoe y anuoeK» 10 
particulare» y ofidalea 
•ean d« P»«o> •atltlerto 
*ón 4« UNA peeeta por Lu^ 
y loe <ïue de previo 
M toarán a raade de 
céntimo» por paJetra, cuewuw- 
ra <ioe eea «fl «Ifen del ed^ 
to. Loe Intewdedoe acredEeada 
antea de la public actón y por 
roedlo de la correapondjenáá 
oarta de pago, haber 
cho eu Importe en M Dapoei» 
tarta .de fondos próvinclaJes, 
sin cuyo requisito no m insar 
tarán.

S suecríbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación ^oylncial. El 
o.)bro de la suscripción es adelantado ; por tanto, ^lo se 
( iones- que vengan acompañadas de -u importe, debiendb barrio los <le fuera 
ie ia coital por medio de libranzas del Tesoro,Æiro Postal o letra de iàçil çobro

Las leyes obligarán en la Península. RIas’ndyacaiteB. Canartoa, y 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias (te 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendeJ^ha la 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del IMado»

Gobierno ,Civil de la 
Provincia

Peste aviar |
Comprobada oficialmente co j 

mo peste aviar la enfermedad ' 
' que en los gallineros de la ^pro- 

vincia viené ocasionando- una , 
crecida y alarmante mortandad; 
a propuesta del Jefe del Servicio 
Proviocial de Ganadería, he dis
puesto .ordmar las siguientes | 
medidas *sanitanas  que serán 
aplicadas rigurosamente en todos 
los pueblos de la provincia.

Tan pronto como en un galli 
hero, aun de muy pocas aves, se 
note alguna normalidad en su es 
tado sanijario, sin esperarla que 
se produzcan bajas por muerte, 
dará el dueño cuenta a la Alcal- 
díi. o al veterinario, teniendo pre 
sente que el no dar este aviso,, 
supone una falta grave.

Girada la visit?a por el veteri
nario y diagnosticada la peste 
íiviar u otro, enfermedad com- 
l^rendida en el reglamento de 

.. Epizootias, ordenará el aislamien 
to de las aves y aplicará también 
las restantes medidas sanitarias; 
dando cuenta de'ello a la Alcal
día y al Servicio provincial de 
Ganaderíau

Siempre que se pueda se reco
gerá algún cadáver y se remitirá 
a dicha Jefatura en la forma que 
está determinado por el Instituto 
de Biología Animal.

Cuando la enfermedad-que pa
decen sea la peste aviar, es de 

« recomendar que las aves que no 
presentan síntomas, sean sacrifi- 
cada.s para el consumo,' las en
fermas deberán ser también sa- 
criñeadas y desttruídas por el 
fuego, así como las gallinas que 
se-mueran.

Para la circulación de aves, Se 
precisa que vayan provistas de 
guía de origen y sanidad, para 
lo que el Inspector veterinario 
hará el reconocimiento oportuno 
Cuando el traslado sea para fue
ra de la provincia, la guía de ori
gen será refrendada por la Jefa
tura de Ganadería, sin cuyo re
quisito será nula.

Se limpiarán frecuentemente y 
désinfectai án los gallineros así 
como también los u ensillos em
pleados en los mismos.

Es de recomendar a los avicul
tores, la distribución de los efec
tivos de aves en pequeños lotes, 
aislándolos entre sí.

Los fefes de las estaciones de 
ferrocarril, no a imitirán ala fac
turación remesas de aves que no 
reunan las condiciones antedi- 

> chas, /Xsimismo la Guardia .civil 
y demás agentes déla-autoridad, 
detendrán las remesas de aves 
que no vayan provistas dé la do
cumentación expresada; dando 

cuenLi al Inspector Municipal Ve 
terinario para que adopte las 
medidas sanitarias del caso y al i 
Jefe provincial de Ganadería, 
pci el medio jmas .rápido, p ara 
que'disponga lo procedente.

Las infracciones que se corne- 
tan contra estas medidas sanita
rias, serán puestas en conoci
miento de este Gobierno Civil’, 
quien impondrá ‘as sanciones 
oportunas.

Logroño. 21 de noviemere de 
1.947 . . 

El Gobernador Civil
Alberto Martín Gamero

CIRCULAR
Por Orden de la Superioridad 

se pone en conocimiento de to 
dos los Ayuntamientos de la Pro
vincia que todas las Circulares 
que pudieran haber llegado a su 
poder en orden.a la publicación 
del llamado Libro de Oro, las 
den»por no recibidas y se absten
gan "de subvencionar y adquirir 
dicho Libro.

Lo que se hace púlico a estos 
efectos.

Logroño, 24 de*  noviembre-de

El Gobernador Civil Interino 
' . Ignacio Sáenz de Tejada 

CIRCULAR 
; • 2137

En cumplimiento de lo que dis 
pone el artículo 69 dt l Reglamen ' 
to de M ivilización del Ejército 
dél año 1932, se recuerda a los - 
Sres, Alcaldes de esta Provincia 
de Logroño que en el término de 
quince días Iragan saber por to
dos los medios de publicidad a 
la totalidad de propietarios, de 
cabezas de ganado caballar, rnu- 
lar, asnal, bovino y de carruajes 
detracción animal y mecánica ' 
como son automóviles, camiones 
omnibus, motocicletas, bicicle
tas, carros de todas clases así co ¡ 
mo también todos los coches de 
servicio particular y público que ' 
antes del día 15 de diciembre 
próximo deben presentarse^ en 

' los Ayuntamientos respectivos 
; para inscribir su ganado y ca

rruajes en las listas del censo de 
ganado y carruajes sujetos a re
quisición militar, haciendo cons 
tar en dicha circular y en las ór
denes que los. Sres. Alcaldes den 
a la publicidad las multas de 5 a 
500 pesetas, y requisa sin indem
nización si hubiere lugar a ello

* a los que incurran por omisión, 
no hagan la inscripción en el 
tiempo que media del 15 de No
viembre al 15 de diciembre o in- Dirección General de Carreteras 
curr*ap  en falsed’ades al hacerlo. ' y Caminos Pecinales, «{Juada en 
Resoonsábilidad que alcanzará hiel día 27 de diciembre próximo aResponsabilidad que alcanzará 
también a los Sre.s Alcaldes Se
cretarios de-los Ayuntamientos 
qué aparezcan con pruebas de 
negligencia o abhndono en la for 
malización del Censo.

La formalización del Censo no

se hace con objeto de imposición 
de tributo alguno o gabela de lo 
que-todo propietario de ganado 
esta exento, sino el equitativo re 
oarto de las gargas que en su día 
pueda imponer la defensa Nacio
nal, dato este que deberán saber ' 
todos los Alcaldes para conoci
miento de los propietarios.

Todos los Censos de ganado y 
carruajes debidamente formali
zados, han de estar en la zona de 
Reclutamiento y Movilización 
de esta Provincia antes del 10 de 
enero próximo, debiendo estar 
expuestos al público en sitios vi
sibles y bien frecuentados para 
conocimiento dedos propietarios 
desde el 25 al 31 de diciembre 
en el tablero de anuncios de ca
da Municipio (Artículo 80 del 
Reglamento de Movilización del 
Ejército).

Logroño ‘í de noviembre de 
1947.

' El Gobernador Civil,

de Obras Pú
blicas .

—o—
Dirección General de carreteras y 

caminos vecinales
Sección do Construcción y Explatación. 

Créditos, Contabilidad y Subastas.
2125

Hasta las 13 horas del día 17 
de diciembre próximo, se admi
tirán en la Sección de Construc- 
cióny Explotación del Ministe
rio de Obras Públicas, en la Jefa
tura de Obras Públicas de Lo
groño y en la de Puentes y Es
tructuras, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a 
la subasta de obras de la C. N. de 
Vinaroz a Vitoria y Santander. 
Puente sobre el río Ebro en Ha
ro. Superestructura, cuyo presu 
puesto asciende a 3.463.601,02 
pesetas, debiendo quedar íermi- 
nadas en el plazo de 26 meses a 
contar de la fecha del conaienzo 
de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 56.954^05 pesetas. 
.Tanto en la lianza definitiva 

coma en la provisional si fuera 
en efectos, deberá ser presenta
da por los licitadores la pólizarde 
adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y 
Bolsa. ,

La.sabasta se verificará en la

la.s once horas.
El proyecto y pliegos .de con

diciones estarán de manifiesto 
' en el xMinjste.do de Obras Públi

cas y en la Jefatura de Obras Pú

blicas de Logroño, en los días y 
horas hábiles de oficina, así co
mo en la Jefatura de Puentes y 
Estructuras, calle de San Agus
tín, 3, Madrid.

Las'^proposiciones, ajustadas 
al moáelo adjunto se redactarán 
en castellano y se’’.extenderán en 
papel sellado de tía clase sexta 
(4'50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio debien
do presentarse en pliego cerrado 
en cuya’’portada se consignará 
que la proposición que contiene 
corresponde a la subasta,detestas 
obras. ,

A la vez, pero por separado y 
a la vista, deberá presentarse 
con cada pliego, el resguardo 
justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisio
nal antes mencionada.

Si el licitador fuese contratista 
en ejercicio,-presentará la docu
mentación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de la con
tribución Industrial y de los be- 
guros Sociales. En todo caso, 
para tomar parte en la subasta, 
deberáltenerse presente lo dis
puesto en la Regla 3.*  del apar
tado j*Grupo  3.“ Tarifa 5. , de la 
Contribución Industrial aprobada 
por O. M. de 29 de octubre de^ 
1941. , - V . En el acto de la ..ubasta y an
tes de comenzarse la apertura 
de pliegos, puede presentarse 
carta de cesión, firmada por el 
cedente o cesionario y reintegra
da conipóliza de V50 pesetas de
sechándose, caso de no reunir 
ambosirequisitos. ’

El adjudicatario, viene obliga
do al cumplimiento de los artícu
los 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueba el texto refundido 
del Libro 1 de la Ley de Contra- 
to de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes estorán 
obligadas al cumplimiento del 
R E A L D E C R E'T O _de 
24 de ’diciembre de 1928 fGa- 
céta del día áiguiente) y dispoÿ- 
ciones posteriores, presentando 
las certificaclonos con la firma 
debidamente legalizada.
MO JELO ;DE PROPOSICION

Don veci- 
no de provincia 
de 
dula personal número con 
domicilio en provin
cia de calle de 

t n.® enterado 
del anuncio publicado en el <Bo- 
letín Oficial del Estado*  con fe
cha de último,y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de provincia
de se compro
mete a tomar a su cargo la cons- 

í trucción de las mismas, con es-
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_ tricta sujecióa a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (av uí 
la proposición que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fija lo. pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna claúsula)

Asimismo se compomete a 
realizar por escrito con los tra
bajadores que han de ocuparse 
de lis obras el contrato'de tra
bajo en la forma y plazo que de
terminan las los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de 

- enero de 1944.
(Fecha y firma del proponente) 
_ Madrid, 15 de noviembre de 
1947.

El Director General
■ (Firma ilegible).

El importe de este anuncio se
rá úe cuenta de los adjudicata
rios de las obras.

Es copia
El Ingeniero Jefe,

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

—o—
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de* termina
ción de la variante de la carre- 

X tera de Lerma a estación San 
Asensio-trozo 2? (perfiles 274 al 
final). Destajo núm 13.

Presupuesto: 500 000,00 pts.
El proyecto y tondición'ér ës-' 

tará de manifiesto en las ofici- 
• ñas centrales de esta Confedera

ción. Paseo, del General Mola, 
26, Zaragoza.

La presentación de proposicio
nes se hará en las oficinas cen
trales, hasta las trece horas del ! 
día nueve (9) de diciembre pnixi- i 
mo y en las de la Dirección Ge- i 
neral de O- H.-Madrid,

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día í 
quince (15) en acto público que 
dará comienzo a las once (11) ; 
horas.

- Fianza provisional: 6.000,00 
pesetas.

Gastos Concurso: 1.750,00 pe-; 
setas.

manales y el domingo. Debiendo 
emplear durante los otros dos 
días sus medios propios de pro 
ducción si los tuvieran (Grupos 
electrógenos).

7.® Energía para usos Indus- 
tnales.—Independien te.dél hora
rio establecido para-cada empre
sa, con arreglo a sus disponibili 

.dades, se r,'Cuerda una vez más 
Zaragoza, 17 de noviembre de «a prohibición a la-industria del

1947.
El Ingeniero Jefe,

f. Checa

MODELO DE PROPOSICION i 
< • Póliza de 4'50 pesetas I

D: ve-í
de provincia

4^ , .según cé 1
dula peí sonal núm. con-í
domicilio en ’ i
calle de , núm. ' ’ j
enterado del anuncio publicado i 
en el <Boletín Oficial> de 

. con fecha y pe las
condiciones y requisitos que se ' 

. exigen para la adjudicación del ’ 
concurso de destajo de ‘

se compromete a ! 
tomar a su cargoja ejecución dé 
las mismas con estríela sujeción ; 
a los expresados requisitos y 
condiciones, con la baja del 
por 100.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínima.s 
que han de percibir los obreros 
de cada" oficio y categoría em- 
pleados en las obras por jornada 

» legal de trabajo y por horas' ex-

traordinarias no sean inferiores 
a tipos fijados por la Junta crea- 
di por R. O. de 26 de marzo de
1929.

1 En , a de 
de 194

Delegación Provincial de In
dustria

Restricción en el consumo de ener
gía eléctrica

2106
En atención a la escasez de 

producción de ençrgfa. eléctrica 
¡ se .establecerá en toda la pro vin- 
i cia a partir detesta fecha por los 
j consumidores de la misma- para 
i alumbrado las siguientes restric

ciones:
1 .® Anuncios Luminosos — 

Solo podrán encenderse los sá
bados y domingo.

2 .® Comercios, Escaparates, 
Marquesinas, etc.—Se reducirá 
el alumbrado en un 33®/^; no per
mitiéndose. bajo ningún concep
to que permanezcan encendidos 
los escaparates una vez termina
da la jornada de trabajo, tampo
co deberá permanecer encendido 
eU"establecimiento en hora de 
cierre..

3® Hoteles, Restaurantes, 
Cafés, Bares \ Salas de Fiesta,— 

Efectuarán uña reducción del 
33 ®/^ del consumo aue • vienen 
haciendo suprimiendo las lám
paras precisas para alcanzar es
ta proporción. 

4 .® Alumbrado público. — Se 
reducirá en un 50 ®/o del consumo 
actual suprimiendo para ello las ,

5 .® Energí¿i para usos domes- . 
I ticos.— Se reducirá en un 33 ®/^ ' 
' .-.1 ----------------- ■____  - _ ‘Oel consumo por este concepto.

6.'' Espectáculos públicos — 
Los teatrosTTro^y-derrms-espec 
táculos públicos solo’podrán fun 
clonar con energía procedente de 
las’ redes de las Empresas que 
apliquen restricciones 4 días se 

' consumo de energía durante las 
i horas de alumbrado, o sea de las 
1 18 a las 24 horas.

Logroño, noviembre .de 1947'
El Ingeniero Jefe.

Ayuntamients de Calahorra
-O'- ; ... i

EDICTO i
A ■ - :Aprobados por la Junta de es- i 

ta Agrupación Forzosa los pre- ' 
supuestos de ingresos 7 gastas ' 
para el próximo ejercicio de 
1.948, por Cargas'de Justicia y 
Libertad Vigilada, así como pa
ra atencione.s del J-uzgado Co
marcal, y confeccionados los re
partimientos correspondientes, 
quedan expuestos en la Interven
ción de éste Excqio. Ayunta
miento por término de 15 días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de la inserción de 
éste edicto en el B. O. de la -pro- ¡ 
vincia, durante las horas hábiles 
de oficina, al objeto de que pue-

dan ,ser examinados por los i 
Ayuntamientos interesados y en- 1 
tablar en su caso las reclamacío- !
nes que se consideren oportunas 
advirtiéndose que, transcurrido 
dicho término, sino se formula
se reclamación alguna, se consi
derarán definitivamente aproba
dos un-os y otros documentos.

Calahorra a 30 de Octubre de 
1.947,

Ê1 Alcalde -

EDICTO
2051

Queda expuesto al público un 
expediente de transferencias de 
créditos en el Estado de Gastos 

. dei .Fres.ijpuesto Ordinario- del 
año actúa'» importante 27:900,00 
pesetas, por término de 15 días 
hábiles y en las horas de oficina 
en la Intervención Municipal, a 
efectos de reclamaciones y con
forme a lo dispuesto en el Decre
to de Haciendas LneaFes de 25 
de Enero de l .9 »6.

Calahorra a 8 dtî Noviembre 
de 1.947.

El Alcalde

Anuncio» Oficialet

i . 1243
I Terminados lo-s padrones de la 

potente Nacional para el próxi
mo año de l948 quedan expues
tos al público en la Secretaría' 

i Hel Ayuntamiento durante quid- 
i ce días para oir reclamaciones.'

Sotó en Cameros 16 de sep
tiembre de 1947

El Alcalde

EDICTO
1237

elConfeccionado por la Junta', ti 
Re-partímiento general de utili 
dades encargo a la cantidad pen
diente V procedente del presu 
puestO'de 1945 para nutrir los in-
gresos del presupuesto extraor- 

, dinario número 1 de 1947 queda 
expuestos al público en la Secre 
taría del Ayuhtamient, a efectos 
de exámén y reclamacisnes

Huéfcanosll de septiembre 
de 1947

El Alcalde

Leza de Rio Leza a 17 de 
tiemhre de 1947

- El Alcalde,

EDICTO
• \ ' 1242

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de ha
bilitación y suplemento de crédi 
to absoluto del presupuesto ordi
nario del ejercicio con cargó al 
sup ravit del ejercicio anterior 
•queda de manifiesto al público 
en la Sécrétai íá del Ayuntamien
to por término de quice días el 
oportuno expediente al obieto de' 
oir 1 eclarnaciones de acuerdo 
COT! lo previsto en los artículos 

: 236 en relación con ti 227'228 y 
!' 229 del Decreto 25 de enero de 
¡ 1946 para la ordenación provi

sional de Haciendas Locale.s
sep

El Alcalde,

EDICTO
P. 1261
hormado el Padrón de Edifi

cios y Solares de este Ayunta-' 
miento para el ejercicio de 1947, 
-queda . expuesto al público en 
esta Secretaría municipal por es
pacio de ocho días, a ñn de que 
pueda ser examinado y presen
ten las pertinent s reclamaciones

Santo Domingb de la Calzada 
a 23 de septiembre de 1947

El Alcalde,

EDICTO
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento-propuesta de ha
bilitación y suplemento de Cré
dito al presupuesto ordinario del 
año en curso por.medio de supe- 

. rávit del ejercicio anterior que
da de manifiesto aí público en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de 15 días el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclama
ciones, según previene el artícu- ’ 
lo 236 del Decreto de 25 de ene- 
rp de 1946

La Santa a 14 de octubre de 
1947.

ANUNCIO
1294

Formado el Padrón de Patente 
.Nacional de Automóviles, Clase 
C. para el ejercicio de 1948 que
da expuesto al público en esta 
Secretaría Municipal por^espacio 
de quince días a.fin.d^ que pue
da ser examinado y presentar 
las reclamaciones que conside
ren justas.

Canales de la Sierra, 3.de; oc
tubre de 1 947.

El Alcalde

EDIÇTO
2110

El día 26 del actual a las doce se 
venderá en pública subasta 1700 es
tereos de leña gruesa y 300 de ra
maje en Monte Mayor y sitio Um
bría E^arza, por el precio de lóioo 
pesetas (diez mil cien) cuya subasta 
será por pliegos cerrados e interva
los de media hora.

Ojacastro, 15. noviembre 1947.
El Alcalde

BDICTO
Formado el Padrón de vehícu

los de las Clases A, B, C y D, pa
ra el pago de la Patente Nacional 
de Automóviles, de este Ayunta
miento, y correspondiente al año 
1948, estará de manifiesto al pu- 
blio en esta Secretaría municipal, 
durante el plazo de 15 días, a^ 
objeto de examen y recíamacio- 
hes.

a
Santo Domingo de la Calzada 
23 de septiembre de 1947

El Alcalde
■

ANUNCIO
2103

El día 29 del actual a las dote de 
la_ mañana y con intervalos de me
dia hora,'tcñdráp lugar las subastas 
de aprovechamientos forestales del 
Monte Seseo Sancho que se expre
san en (la Secretaría del Ayuinita- 
m.iento.

Pastos 326 HHas. pára 1.250 ré- 
ses lanares y 40 cabría.- Tasación 
82 20 pesetas; indemnización 2 53’65 
pesetas. -

Brezo 200 estereos de ramaje : Ta 
sación 800 pesetas y 57 de mdem- 
inización

Dichas s-ubastas se celebrarán con 
su'gección a las condiciones estable- 
C'.das por el Distrito Foresta! -y 
Ayuntamiento.

Camprovín, 3 de noviembre 1947
El Alcalde

EDICTO
1420

Instruido por este Ayunta
miento expediente de t.....transfe- .
rencia de crédito de unos a otros ' 
capítulos, artículos y partidas 
del presupuesto ordinario del 
año en curso, se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento^ durante el plazo de 15 
días a los efectos de reclamacio
nes conform' el artículo 236 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

La Santa a 5 de Octubre de 
1947
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